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2. Fibras textiles sintéticas aailicas de 3-S demen. en crudo,
mate o brillante.

2.1 En lIoca, de 38-120 lIlllimelroa de Ionaitud de corte;
posición estadística 56.01.15.

2.2 En cable; posición estadística 56.02.lS.

3. Cable de fibras textiles sintéticas poliamida de 3-ó deniers,
semimate en crudo; posición estadística 56.02.11.

4. Fibras textiles artificiales de fiI>rana viscosa de I,S-S
deniers. en crudo o color.

4.1 En lIoca, de 38-120 miIlmetros de Ionaitud de corte;
posición estadística 56.01.21.112-

4.2 En cable; posición estadística 56.01.21.

Tercero.-Los productos de exponación serán:

1. Lanas cardadas Y peinadas; pookiones estadísticas
53.05.22.112.

!l. Fibras textiles sintéticasrartificiales cardadas Y peinadas;
posiciones estadísticas 56.04.11{ 3{1${21.

Cuano.-A efectos contables, se establece:

Por cada 100 kilosramos de fibra de importación realmente
contenida en las fibras peinadas de exportación se podrán importar
con fnmquicia arancelaria, se datarán en la cuenta de admisión
temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema a que se acoja el interesado, 104,16 kiIosramos de fibra de
las mismas caracter1sticas. _

Se consideran mermas el2 por 100 y subproductos el2 por loo.
adeudable por las posiciones estadísticas S6.03.11{13{lS{21, SOJún
provengan de la poliamida, poliéster. acrílica y fibrana, respecUva-
mente. .

El interesado queda obligado a declarar en ~. documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas determinantes del beneficio fiscal, &si como
calidades. tipos (acabados, colorea, específicaciooes particulares,
formas de presentación). dimensiones, demás caraeteristicas 'l.ue
las identifiquen y distingan de otras sllniJares y que en cualqwer
caso deberán coincidir~ respectivamente. con las mercancias previa.
mente importadas o que en su compensación se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon-
diente hoja de detalle. . . .

Caso de que se haga uso del sistema de reposición con
franquicia arancelaria, el interesado hanl constar en las licencias O
declaraciones de licencias de importación (salvo que acompañen a
las mismas las correspondientes bajas de detalle) loa concretos
porcentajes de subproductos aplicables a las mercancías de impor
tación, que serán precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta
para la liquidación e in¡reso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otolJll esta autorización basta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el dlaletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso. solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancia a importar serán
todos aquelloa con los que EspaAa mantiene relaciones comerciales
nonnaIes.

Los países de destino de las exportacio_ serán aquellos con loa
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa¡o sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, silo estima oportuno, autorizar exportacio-
nes a loa demás países. ,

Las exportacionea matizad'l •~ del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
rOgimen de trdfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al exlm\iero.
~o.-Elplazo para la transformaei6n J exportación en el

sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optarpor primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el ponto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.· de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición COI! franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año, a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, sepln lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden ministerial de la !'residencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con ftanquicia arance
!aria en el sistema de reposición, a 'lile tienen derecho las

exportactones reabzadas, podrán ser- acumuladas, en todo o en
~ sin más limitación que el eumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ba de realizarse la transformación o ineorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elqir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importacióD, en la admisión temporal. y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de

, trdfico de~cionamiento activo y el sistema elegido, mencio-
nando la .ción por la que se le olOl¡ó el mismo.

Noveno.- mercanclas ""portadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como loa productos terminados
~les, quedarán sometidos al réBimen fiscal de comproba-

Décimo.-En el sistema de reposición con f'tánquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 10 de febrero de 1981> hasta la fecha de ,

.publicación de esta Orden en el dlaletln Oficíal del Estado.. podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que se
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la. referencía de estar en

,trámite su resolución.
Para estas exportaciones, los plazos seilalados en el articulo

anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publi"""ión de
esta Orden en el dlaletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regid, en todo aquello relativo
a trdfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presen!<. Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: . - .

Decreto 1492{1975 (<<Boletin Oficial del Estado.. número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (dIoletln Oficial del EstadO» número 282).
Orden deLMinisterio de Hacienda de 21 de febrero de 1916

(dlaletín Oficial del Estado» número 53). . • '
Orden del Ministerio de Comercio de 24. de febrero de 1976

(<<Bolet1n Oficial del Estado.. número 53). .
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (dlaletín. Oficial del Estado>t número 77).

Dundécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen·
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la,correcta aplicación
y desenvoLvi.l!tiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento Y efectos.
Dios~ a V. l muchos años..
Madrid, 1 de díciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernanclb Góme:z Avi1és-Olsco.

Ilmo. Sr. Director general de Comerci<r Exterior.

32442 ORDEN de I de diciembre de 198ó por la que se
modifica a la firma «SchenecladY Ibérica. Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico ¿e perfeccionamiento
activo para la importD&ión. de resinas y la exportación
dI! barniz dI! poliésler )1 de poliuretano. .

e

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los tnlmites reglamentarios en el expe·
diente promovido!Xlr la Empresa «SchenectadY Ibérica, Sociedad
Anónim..., solicitando modificación del réJimen de tráfico de
peñeccionamiento activo para la importac1Ón de resinas y la
exportación de barniz de poliéster y de poliuretano, autorizado por
Orden de 30 de julio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 28
de a¡osto),

Este Ministerio, de acuerdo a lo inCormado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha Iesuelto:

Primero.-Modilicar el rOgimen de trdfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Schenectady Ibérica, Sociedad Anóni","", con
domicilio en calle Doctor Esquerdo, 124,28007 Madrid. y número
de identificación fiscal A-28782027. en el sentido de variar las
posiciOlles estadísticas de las mercanclas de importación 1), 2) y 4),
que será: Posición estadística 39.01.55.3.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 26
de septiembre de 1986 también podrán acoserse a los beneficios de
los _ de reposición y de devoluci6" de derechos derivados
de lapresente modificación, siempre que se baya hecho constar en
la licenáa.de exportación y en la mtante documentación aduanera
de despacho la Ieferencia de estar solicitada y en trámite de
resolUCIÓn. Para estas exportaciones loa pu.zo. para solicitar la
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